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DISPONGO: 

Articulo primero.-se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Garcihernán
dez (Salamanca), cuyo perímetro será, en principio, el del térmi
no municipal del mismo nombre con excepción de los cotos de 
«La Granja.», «El Pardo» «La Lida», «Matamala» y «Bevimbre». 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a 
que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para aodquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de la. citada Ley de Concentración p'arcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Min1stro de Agr1cultura, 
ADOLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2888/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración 
parcelaria de la zona de Los Llaos (Santander). 

LoIl acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Los LIaos (Santander), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre l~ circunstancias y.po
sibilidades técnicas que concurren en la cltada zona, deduClén
dose de dicho estudio la conveniencia. de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En . su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglO a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diez de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

. Articulo prímero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecuCión la concentración parcelaria de la zona de Los LIaos 
(Santander), cuyo perímetro será, en principio, el de la Entidad 
del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento de San Vi· 
cente de la Barquera. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun· 
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentr·ación Parcelaria y 
Ordenación Rural para adqu\rir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejorars de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de íos beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y di 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disPosiciones complementarias· que requiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1Stro de Agricultura , 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2889/1967 de 16 de noviembre, por el 
que Be declara de utiiidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Aldeanueva del Codonal 
(Segovia). 

Los acusados caract'e«'es de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Aldeanueva del Cadonal (Segovia) , 
puestos de manifiesto por !!os agricultores de la misma en so
l1citudde concentración dirigida al Mit>Jsterio de Agricultura. 
han motivado la real ización por eIJ. Servicio NacionaJl de Con
centración Parceilaria y Ordenación RAJra,1 de un es·tudio sobre 

las circunstancias y pootbilidades técnicas que conC'UlTen en la 
citada. zona, deduciéndose de dicho esbudio la conveniencia. de 
llevar a cabo la concentración pa.rcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la 
comarca de ordenación ruraíl de Coca-La Vega. 

En su virtud, a propruesta del Ministro de Agrlcuitura, for
mulada con arreglo a lo que estabaeoe el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez 
de noviembre de mU novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo pdmero.-Se declara de utilidad púbUca. y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona. de 
Aildeanueva del Codonal (Segovial, cuyo perimetro será en 
principio el del término municipal del mismo nombre . . Dicho 
perímetro quedará en definilttva mOdilficado en los casos a 
que se refiere el apartado b) del artículo diez de [a. Ley de 
Concentración Parcedaría, texto refundido de ocho noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Artic\.lJlo segundo.-Se alltoriza al rrustituto Nacional de 
COlonización y al Servicio Nacionaíl de Concentración Paroela
ria y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de 
1IIP0rtarlas a la concentración, y se dec¡ara que las mejoras 
de interés agrícola privado que se acuerden goza¡rán de los 
beneficios máximos sobTe collonización de interés local, todo 
ello en los casos y con los re<l,uisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del artlCU~O diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria. 

ArtIculo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispos1ciones 
de iguail. o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándOSe al Ministerio de Agricultura para 
dictar las dispOSiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo 

Así lo dispongo por el pcr:esente Decreto, dado en Madrid a 
dIeciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2890/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Añe rSegovia). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Añe (Segovia), puestos de mani
fiesto por los agricmtores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaría y Ordenación Rural de un estudio sobTe las circuns
tancias y posibHidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia. de llevar 
a cabo la concentración por razón de utilidad públiCa.. tanrto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de orde
nación rural de 8anta María la Real d'e Niava, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricUlltura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil noveci'entos sesenta y dos, y previa delibe
ra:ción del Consejo de Minist ros en su reunión del dia diez 
d~ noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo pdmero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona. de 
Añe (Segovia), cuyo perímetro será en princlPio el del térmi
no municipail. del mismo nombre. Dicho perimetro qruedará en 
definitiva modilficado en los casos a que se refiere el aparta~ 
do b) del. articulo diez de la Ley de Concentración Pa4'eeIlaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecieIlltos se
senta y doo. 

Alrtícu~o segundo.-Se aUJtoriza al rrustituto Naeional de 
COlonización y aol Servicio Nacionaa de Concentración Paroela
ria y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de 
aportarlas a la concentración, y se decilara que las mejoras 
de interés agricola privadO que se acuerden goouán de' los 
beneficios máximos sobre colonización de interés local, todo 
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del al"tí'cul0 diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándOse al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje· 
cución de ~o dispuesto en el mismo 

Así lo dispongo por el p,resente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de noViembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nistro de Agr1cultura, 
ADOLFO OIAZ·AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


